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INFORME DEL MAPEO DE DERECHOS EN LA SUBCUENCA DEL 
ILLIMANI 

 

1. ANTECEDENTES 
 
El presente Mapeo de Derechos se realizó en el marco del Proyecto “Fortaleciendo la capacidad y 
Desarrollo de Estrategias y Adaptación a los Fenómenos de Cambio Climático en Comunidades 
de Montaña de la cordillera real de los Andes Centrales de Bolivia”. Dicho proyecto pretende 
fortalecer  la  capacidad  y  desarrollar  una  estrategia  de  adaptación  a  los  efectos  del  cambio 
climático para la zona del estudio que promueva el desarrollo, el mejoramiento de las condiciones 
de vida de las comunidades rurales más vulnerables, la sostenibilidad de los sistemas productivos 
rurales, los sistemas de provisión de agua potable y medio ambiente y que fundamentalmente 
disminuya las posibilidades de conflicto por el uso del agua en el marco del desarrollo y los 
entornos cambiantes. 
 
Con este objetivo se realiza un minucioso estudio de la situación actual con énfasis en las formas 
de gestión y uso del agua, ya que el principal impacto del cambio climático en estas regiones se 
verá reflejado en este vital recurso. 
 
El  Mapeo  de  Derechos  es  una  metodología  desarrollada  por  Agua  Sustentable  durante  la 
ejecución  del proyecto  denominado  Derechos  de Agua.  Esta metodología permite  visualizar 
geográficamente los derechos de agua de una cuenca identificando normas locales de acceso al 
agua y reglas de gestión aplicadas por las organizaciones de usuarios. 
 
En Bolivia, la ausencia del Estado en las áreas rurales hizo que las comunidades andinas, 
caracterizadas por una fuerte tradición de gestión del agua para riego, se encuentren hoy en día 
manejando sus aguas con reglas consuetudinarias establecidas a través de muchos años de uso. El 
Mapeo de Derechos permite visualizar de una manera esquemática y clara, tanto la complejidad 
de  las  normas  consuetudinarias  de  gestión  como  los  aspectos  técnicos  relacionados  con  las 
fuentes y cursos de agua a los que acceden los usuarios de una cuenca. Esta información puede 
ser muy relevante para un análisis de vulnerabilidad y adaptabilidad al cambio climático ya que 
las normas consuetudinarias de manejo del agua y los derechos de acceso existentes, son el punto 
de partida y la base sobre la cual las comunidades toman decisiones respecto a este recurso. 
 

2. AREA DE ESTUDIO 
 

 
La Micro Cuenca del río Illimani esta geográficamente ubicada entre las latitudes 16º38’-16º44’ 
Sur  y  longitudes  67º54’  –  67º46’  Este  del  Municipio  de  Palca,  Provincia  Murillo  del 
Departamento de La Paz. Está conformada por las comunidades: Khapi, Jalancha, Challasirca, 
Cebollullo,  Cohoni, Chañurani,  La Granja, Tahuapalca,  y nace en la cordillera oriental con 
dirección Este formando parte de la flanco occidental central del majestuoso Illimani de cota 
máxima aproximada de 6350 msnm como cabecera de cuenca y como su punto más bajo los 2500 
msnm con desemboque al Río Palca (figura 1). Tiene un área total de 59 km², limitando al noreste 
con el Municipio de Irupana, y al Sureste con el Municipio de Mecapaca, a aproximadamente 66 
km de la ciudad de La Paz. (Informe anual del proyecto, Agua Sustentable, 2009) 
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Figura 1. Área de Estudio de la Micro Cuenca del Río Illimani y sus principales 
comunidades 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Anual 2009 del proyecto, Agua Sustentable, 2009 
 

 
Esta zona se encuentra dentro de la ecoregión de valles interandinos y comprende una serie de 
valles encajonados y colinas que se encuentran en la ladera inferior del nevado Illimani. (Nuñez 
1975 en Informe Anual Proyecto Illimani, Agua Sustentable, 2009). 

 
 

Las principales actividades que se desarrollan en la zona son la agricultura y pastoreo de ganado 
(principalmente llamas), los cuales entre otros, han modificado la estructura y composición de las 
comunidades vegetales de cada piso ecológico. Los pisos ecológicos que posee la zona son: Puna 
Altoandina, Pre-puna y Cabecera de Valle (Informe Anual Proyecto Illimani, Agua Sustentable, 
2009). La mayor parte de la agricultura se desarrolla en laderas y una menor parte en pequeñas 
planicies y en las pocas terrazas aluviales formadas en los flancos de algunos ríos. La ganadería 
aprovecha las zonas de pastos naturales y los bofedales de altura en las comunidades que se 
encuentran a la cabecera de la cuenca. 

 
La descripción detallada del área de estudio se encuentra en los diferentes estudios temáticos que 
se  realizaron  en  el  proyecto.  En  el  presente  informe  nos  limitamos  a  la  breve  descripción 
realizada. El Mapeo de Derechos, de acuerdo a los términos de referencia estipulados, se realizará 
en las comunidades de Khapi, Challa Sirca, La Granja, Cebollullo y Tahuapalca. 
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3. METODOLOGÍA 
 

En las diferentes investigaciones en las que se aplicó el Mapeo de Derechos, se hicieron 
modificaciones a la metodología, principalmente en función de la escala de trabajo. En el 
presente estudio optamos por analizar los derechos colectivos a nivel de sistema (que puede 
incluir varias comunidades) y los derechos individuales a nivel de comunidad, ya que aunque 
varias comunidades pertenezcan a un mismo sistema, al interior de éstas las reglas para 
el acceso familiar al agua de riego pueden variar y/o complementarse con las normas del 
sistema. Al igual que en las anteriores investigaciones se complementa la información obtenida 
a través de los usuarios con información geográfica a  partir  de  imágenes  satelitales  y 
georeferenciación  en campo. Las técnicas empleadas para obtener la información fueron las 
siguientes: 

 
Cuadro 1: Técnicas empleadas en el levantamiento de 
información 

 
Información obtenida  Técnica empleada 

Ubicación de tomas    Georeferenciación en campo (equipo Proyecto) 

Canales de riego   Georeferenciación  en  campo,  recorrido  de  todo  el 
trayecto con GPS (equipo Proyecto) 

Ubicación de áreas de cultivo 

 

 En  base  a  imágenes  satelitales  e  información  de 
entrevistas a usuarios 

Superficies por cultivo    Encuestas a dirigentes de sistemas de riego 

 Análisis de  consistencia mediante:  a) Comparación  con 
superficies  obtenidas  en  imágenes  satelitales  b) 
Comparación  con  datos  obtenidos  en  otros  estudios 
temáticos del proyecto  

Información  general  de  derechos, 

organización, gestión y otro 

 

 Encuestas a dirigentes 

 Información obtenida en talleres comunales y encuestas 
a la población (equipo Proyecto) 

 
Levantamiento de información de campo 
 
El trabajo de campo consistió en visitar todas las comunidades involucradas y entrevistar a los 
actuales dirigentes y otros comunarios que estaban presentes en el momento de la entrevista. De 
manera general hubo mucha receptividad y predisposición a brindar información ya que el equipo 
del proyecto lleva un buen tiempo de contacto y trabajo con estas comunidades. 
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La encuesta se procesó en una base de datos Excel con la siguiente estructura: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El componente más difícil de obtener en la mayor parte de los casos, es el de superficies por 
cultivo. Los dirigentes realizaron estimaciones, que se aproximaban a la superficie total de la 
comunidad regada por un determinado sistema. Este dato en algunos casos distaba mucho de las 
superficies calculadas mediante las imágenes satelitales, pero considerando que los dirigentes 
advirtieron que no podían estimar muy bien las superficies, se optó por considerar las superficies 
obtenidas en el SIG. Para esto fue muy importante el trabajo de los entrevistados con la imagen 
en la computadora, donde pudieron señalar con precisión cuales áreas eran regadas por cada canal 
de  riego.  La  dispersión  de  pequeñas  parcelas  cultivadas  en  laderas  requirió además  de  una 
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estimación del porcentaje del polígono que efectivamente equivalía a las parcelas de cultivo en su 
interior. La superficie por cultivo se obtuvo a partir de un cálculo porcentual de la superficie total. 
Los entrevistados podían estimar con facilidad el porcentaje que ocupa cada cultivo en promedio 
en relación al área total regada, ya que todas las familias tienen un patrón de cultivos similar. 
 
Trabajo de escritorio 
 
El trabajo de campo se procesó e ingresó a una base de datos Excel. Además se elaboraron fichas 
individuales para cada sistema de riego. Se consideró “sistema de riego” a cada toma, canal, su 
correspondiente área de riego y los usuarios y su organización, aunque esta información 
transversalice varias comunidades. La información geográfica se digitalizó a partir de la 
información obtenida en campo y de la visualización de áreas de riego en las imágenes con apoyo 
de la información brindada por los usuarios. 
 

4. RESULTADOS 
 
4.1 El recurso hídrico en la zona 

 
La cuenca de estudio puede considerarse una cuenca con suficiente disponibilidad de agua para 
los usos actuales. El balance hídrico que se realizará en la zona, brindará un panorama más exacto 
respecto al déficit o sobrante de agua en las diferentes épocas del año. Por el momento, la 
percepción de los comunarios es que solo en los dos meses más secos del año llega a faltar agua. 
En esta época se organizan para distribuirse este recurso de forma más equitativa. 

 
Las aguas son en su mayor parte de origen glaciar. Las fuentes usadas en los dos principales usos 
de la cuenca (riego y uso doméstico) provienen de aguas superficiales (ríos y vertientes).En las 
comunidades estudiadas no se observó ningún uso de agua subterránea a través de pozos. Las 
vertientes  generalmente  vierten  sus  aguas  en  los  cauces  de  los  ríos  desde  donde  son 
aprovechadas, no habiéndose observado ningún caso de captación directamente desde el lugar de 
afloramiento de las vertientes. En algunos ríos, en la época seca existen muchas vertientes que 
sumadas aportan caudales que superan el caudal proveniente directamente del glaciar según 
describen los regantes de las comunidades del área. 

 
La red hidrográfica tiene como río principal el río Sajhuaya (Illimani), el cual a esta altura solo 
tiene afluentes de pequeñas quebradas y el río Paucara. El río Sajhuaya (Illimani) cambia de 
nombre a lo largo de su cauce (Anuuta, Chañurani, Sajhuaya). 

 
En la figura 2 se tiene el mapa hidrográfico con la ubicación de algunas vertientes utilizadas para 
el riego que fueron resaltadas por los usuarios de los sistemas de riego. 
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Figura 2. Ríos, quebradas y vertientes principales 

 
Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth 
 

Además del uso para riego y uso doméstico está el uso para el ganado, que utilizan estas mismas 
fuentes y los bofedales en la zona alta. No existen otros usos importantes en el área de estudio. Es 
importante  diferenciar  el  uso  doméstico  del  agua  para  comunidades  rurales  del  uso  por 
poblaciones  mayores  como  es  el  pueblo  de  Cohoni,  ya  que  esto  es  fuente  de  importantes 
conflictos, pero mencionar que la comunidad de Cohoni igual que las demás comunidades, el 
agua para consumo humano lo obtiene de vertientes. 

 
4.2. Aspectos organizativos 

 
La organización de todas las comunidades se centra en el Sindicato, como en todos los lugares 
donde  existió  una  fuerte  presencia  de  Haciendas.  Todas  las  comunidades  pertenecieron  a 
diferentes Haciendas en el pasado. En el estudio antropológico realizado en Khapi (Terán, 2009) 
se menciona que Khapi, Challasirca, La Granja y Jalancha pertenecían a una sola Hacienda, dicho 
estudio no menciona el resto de las comunidades. Cebollullo y Tahuapalca probablemente 
pertenecían a diferentes Haciendas. En el caso de las primeras comunidades, solo unos 10 años 
después de la Reforma Agraria los comunarios compraron las tierras al patrón y obtuvieron los 
títulos de propiedad común y títulos individuales. (Terán, 2009), dando paso a la organización 
sindical. 

 
Durante la Hacienda las comunidades de altura (Khapi y Jalancha) eran solo áreas de pastoreo, 
pero las sucesivas migraciones del altiplano hacia estas zonas, durante y después de la Hacienda, 
las fueron poblando y en algún momento decidieron constituirse en comunidades independientes 
formando su propio Sindicato. Actualmente cada comunidad cuenta con su organización sindical, 
pero los sistemas de riego, heredados desde la Hacienda unen a más de una comunidad en una 
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sola organización para la gestión del agua de estos sistemas. Sin embargo esta organización es la 
suma de las autoridades responsables del agua de las comunidades involucradas, quienes se 
reúnen a tomar decisiones y realizar las actividades prácticas de la gestión. No se cuenta con una 
sola autoridad o un directorio unificado por sistema. Al interior de las comunidades hay una cierta 
autonomía y normas específicas a condición de que no contravengan las normas generales del 
sistema. 

 
En casi todas las comunidades se tiene como responsables del agua para riego al Secretario 
General, en algunos casos junto con el Secretario de Agricultura. Cebollullo tiene tres Presidentes 
de Acequia, uno para cada canal existente en la comunidad. En el caso del agua de consumo 
doméstico la figura es más variable, algunos nombran un responsable que recibe diferentes 
denominaciones (Comité de Agua, plomero, responsable de agua potable), Khapi responsabiliza 
al Secretario de Previsión Social. 

 
Tanto las autoridades del agua como el resto de los cargos sindicales son rotativos y todos los 
comunarios tienen la obligación de asumirlos cuando les toca. Esto es muy positivo para los 
derechos de agua, ya que el conocimiento de los usos y costumbres no se queda en unos pocos 
dirigentes casi permanentes como sucede en otras partes, sino que todos los usuarios se ven 
obligados a conocerlos para poder ejercer su cargo de manera responsable y eficiente. 

 
En la figura 3 mostramos de manera esquemática la organización general, enfatizando su relación 
con la organización para la gestión del agua. 
 
Figura 3: Esquema organizativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a 
encuestas 
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Los sindicatos comunales pertenecen a dos subcentrales: Llujo y Tahuapalca, que están afiliados 
a una Central y a la Federación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de La Paz. Por su 
parte, los regantes, al no ser organizaciones separadas del sindicato comunal, no están afiliados a 
la Asociación Departamental de Regantes de La Paz. 
 
De manera general podemos decir que las características organizativas develan la importancia de 
la “comunidad” en torno a la cual los pobladores se organizan para diversas actividades, siendo el 
riego una actividad más entre otras. La suficiencia de agua hace que no se precise de una 
organización muy compleja para manejar el agua de riego y por tanto esta responsabilidad se 
limita solamente a un cargo al interior del sindicato. 
 
Comparativamente, en lugares como la cuenca del Desaguadero, la escasez de agua y las 
dificultades del terreno para llevar el agua hasta sus parcelas, hace que se requiera de grandes 
esfuerzos y trabajo conjunto y coordinado entre cientos de usuarios. Esto ha dado un peso enorme 
a las organizaciones de regantes, relegando los sindicatos a un plano muy secundario y con poca 
capacidad de convocatoria. 

 
4.3 Derechos de agua 

 
Los derechos de agua en la subcuenca de estudio están destinados a dos usos principales: uso 
agropecuario y consumo humano. El uso agropecuario tiene como fuente principal el río Sajhuaya 
(Illimani), al cual denominan de forma diferente durante su curso (Chañurani, Anuta, Sajhuaya). 
Hay solo una excepción que es una toma en un afluente del Glaciar Illimani llamado río Paucara. 
La mayoría de los sistemas mencionan la presencia de vertientes que aportan significativamente 
al caudal del río en época seca, al ser numerosas solo mencionaron y ubicaron las principales. 
 
Los usos agropecuario y doméstico son gestionados por autoridades del agua que son parte del 
Directorio de los Sindicatos comunales (figura 3 organizaciones). Cada tipo de uso tiene 
características propias de acceso y gestión. 
 
El siguiente cuadro muestra las fuentes utilizadas por los distintos sistemas de riego. En la figura 4 
podemos ver la ubicación de las tomas de agua y vertientes principales de los sistemas de riego. 
 

Cuadro 2: Fuentes de agua utilizadas por los sistemas de riego 

Sistema de riego                Río                   Vertienes 

Sistema Canal Khapi Río Illimani Vertiente Wakería 
Vertiente Achojpaya 

Sistema Canal Llujo Río Illimani Vertiente Chapoco 
Vertiente Turicala 

Sistema Canal Camapo Río Sajhuaya
 (RíoIllimani) 

Vertiente sin nombre 

Sistema
 Can

Río Paucara
(RíoIllimani) 

Sin vertientes

Sistema Canal del Medio Río Chañorani o 
Anuta (RíoIllimani) 

Sin vertientes

Sistema Canal Uyupata Río  Chañorani  o  
Anuta (RíoIllimani) 

Sin vertientes 

Sistema Canal Cantería Río Chañorani o 
Anuta (RíoIllimani) 

Sin vertientes

Sistema Tahuapalca Río Illimani Sin vertientes
Sistema Tahuapalca 2 Río Illimani Sin vertientes
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas 
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Cuadro 2 a: Fuentes de agua utilizadas por sistemas de riego de Cohoni 
 

Sistema de riego                     Río            Vertientes 
Sistema Canal 1 Cohoni Otra afluente de baja desde el

Glaciar (sin nombre) 
2 vertientes sin nombre 

Sistema Canal 2 Cohoni Río Sajhuaya (Río Illimani) 5 vertientes sin nombre 
Sistema Canal 3 Cohoni Río Sajhuaya (Río Illimani) Sin vertientes 
Sistema Canal 4 Cohoni Río Sajhuaya (Río Illimani) 3 vertientes sin nombre 
Sistema Canal 5 
Cachapaya 

Vertiente sin nombre Aporta 1 vertiente de 
Cachapaya 

Sistema Canal 6 Río Sajhuaya (Río Illimani) Sin vertientes 
 

Figura 4. Vertientes y canales principales de los sistemas de riego 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 
 
4.3.1 Derechos de agua para riego 
 

a) Caracterización del derecho 
 

 
Al igual que en la mayor parte de las comunidades andinas, se pudo constatar la existencia de 
derechos a nivel colectivo y a nivel familiar. En este caso, debido a que la mayoría de los 
sistemas de riego incluyen a más de una comunidad, los derechos colectivos tienen dos niveles, el 
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derecho del sistema en su conjunto (relacionado con el acceso a la fuente) y el derecho colectivo 
de cada comunidad (relacionado con un determinado tiempo). Los derechos familiares se definen 
al interior de las comunidades y el tiempo de acceso o caudal varía entre comunidades y entre 
épocas del año. 

 
Los comunarios explicaron que estos sistemas datan desde los abuelos, probablemente desde la 
Hacienda (nadie sabe una fecha aproximada) y la gestión ha sufrido algunas variaciones debido a 
una mayor demanda de agua (por cambios en los patrones de cultivo y principalmente el 
crecimiento poblacional). Uno de los principales cambios es la adopción de turnos que se 
implementan  en  la  época  seca,  lo  cual  antiguamente  no  era  necesario.  En  la  figura  5  se 
esquematiza los tipos, sujeto y forma de expresión de los derechos de agua de manera general 
para los sistemas de la subcuenca de estudio. 
 
Figura 5: Tipo, sujeto y expresión del derecho de agua de riego en la Subcuenca del Illimani 

 
 

 
 

 

 
 
 

( 

 
Sistema de riego 

Caudal que capta la 
toma después que 
tomaron los sistemas 
aguas arriba 

DERECHO 
COLECTIVO 

 
 
 

 
Comunidad 

 
Todo el caudal que llega por 
el canal a su comunidad, en 
época lluviosa todos los 
días, en época seca solo los 
días asignados en turno. 

 

 

 
DERECHO 

INDIVIDUAL O 
FAMILIAR 

 
 
 

Familia o 
usuario 

individual 

 
Todo el caudal que llega 
en los canales a sus 
parcelas, en época 
lluviosa: todo el tiempo 
que precisa, en época 
seca: tiempo 
correspondiente a su 
turno 

 
El “sujeto del derecho” de acceso a la fuente del tipo colectivo tiene dos modalidades: 

 
o El conjunto de organizaciones comunales que acceden a un determinado canal, al que 

hemos denominado Sistema de Riego. En todos los casos, no hay una organización 
que unifique a este conjunto de comunidades, sino que sus representantes coordinan 
cualquier acción con relación al uso del canal. 

o Comunidades pertenecientes a un Sistema de Riego, que al interior del sistema tienen 
derecho a acceder al agua como una unidad de usuarios aplicando las reglas de 
acceso acordadas entre todas las comunidades pertenecientes a dicho Sistema 

 

Tipo de derecho  Sujeto de derecho  Expresión del derecho
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La expresión del derecho colectivo es el caudal que puede desviar la toma del agua que escurre 
naturalmente por el río. No hay reglas ni convenios que limiten el caudal de desvío para las 
comunidades aguas arriba ni aguas abajo. 

 
Los derechos familiares son los derechos que tienen las familias de usuarios al interior de las 
comunidades (sujeto del derecho). La expresión de este derecho es el caudal que llega a la parcela 
familiar, el cual es una “fracción” del caudal que llega por el canal y que se divide entre los 
usuarios que riegan simultáneamente. 
 

b)	Derechos	colectivos	
 

Los derechos de acceso a la fuente son colectivos. En la subcuenca de estudio no se observó 
ningún caso de una familia que de manera individual construya una toma para uso exclusivo. En 
la mayoría de los sistemas, el derecho de acceso a la fuente es para toda la comunidad o el 
conjunto de comunidades que lo componen y la gestión la realizan las autoridades del Directorio 
de los sindicatos comunales que son responsables del riego, los cuales en la mayoría de los casos 
son los Secretarios Generales y/o de Agricultura. La gestión de los sistemas es bastante sencilla y 
no requiere de mucha coordinación. Las reglas, fechas de limpieza y otras actividades cíclicas, 
son fijas y todos saben los roles que les corresponden. 

 
Los derechos colectivos de acceso a las fuentes de agua no están limitados ni reglamentados, 
cualquier  comunidad  puede  realizar  una  obra  de  toma  para  beneficio  de  su  población.  Sin 
embargo los sistemas de riego actuales ya son antiguos y no se observa una tendencia a construir 
nuevos sistemas sino más bien a realizar mejoras en los existentes (revestimiento de canales, 
tomas de cemento y otros). 

 
Los actuales sistemas (derechos colectivos) son de dos tipos, canales que abastecen a varias 
comunidades y canales que abastecen a una sola comunidad. Existen dos casos en que un canal 
llega a regar una pequeña parte del territorio de una comunidad y por tanto el terreno de muy 
pocos usuarios. En este caso, se considera a estas personas como parte del sistema sin tomar en 
cuenta a toda la comunidad. Esto ocurre en el caso del Sistema Canal Camapo, (que riega una 
pequeña parte de Khapi) y el Sistema Canal del Medio (que riega una pequeña parte de Challa 
Sirca). En las entrevistas realizadas a estos sistemas ni las comunidades principales ni las que 
riegan pequeñas porciones mencionaron que Khapi y Challasirca pertenecieran a estos sistemas. 
Es decir que se considera a estos usuarios como parte de la comunidad principal y ellos deben 
cumplir no solo las obligaciones del sistema de riego sino todas las que corresponden a estas 
comunidades como si habitaran en sus territorios. 

 
En la figura 6 se representan los sistemas de riego de la cuenca y los límites comunales que 
muestra el cruce de los derechos colectivos a nivel de sistema y los derechos colectivos a nivel de 
comunidad. Cabe señalar que solo los límites de Khapi, Challa Sirca y La Granja fueron ubicados 
con los comunarios por el equipo del proyecto, los límites de las otras comunidades los ubicamos 
como una aproximación considerando las viviendas y áreas de riego comunales. 
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Figura   6:   Cruce   de   derechos   colectivos   por   sistema   con   derechos   colectivos   por 
comunidades 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth 

 

 
Origen de los derechos colectivos 
 

Los entrevistados no pudieron dar una idea clara del origen de los sistemas de riego, afirmando, 
en la mayoría de los casos, que seguramente eran sistemas de antes de la Hacienda. La estructura 
actual de los derechos colectivos nos permite hacer algunas suposiciones y relacionar el origen 
con  la  antigua  estructura  Hacendal.  Es  decir,  los  sistemas  abarcan  principalmente  las 
comunidades que pertenecían a la misma Hacienda. De este modo tenemos por un lado 4 sistemas 
que agrupan a las comunidades pertenecientes a la Hacienda de La Granja (La Granja, Challa 
Sirca, Khapi, Jalancha) con ciertos cambios en los últimos años (pérdida de derechos de acceso o 
re adquisición de éstos). Y por otro lado 5 sistemas que pertenecen a las dos comunidades que 
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probablemente eran Haciendas independientes con sus sistemas de riego independientes (3 sistemas 
en Cebollullo y 2 sistemas en Tahuapalca). En la figura 7 esquematizamos el cruce entre los 
sistemas de riego y los territorios correspondientes a las Haciendas. Al no conocerse los 
límites de las Haciendas, los igualamos a los límites de las comunidades que pertenecían a éstas. 
También se debe señalar en este punto que respecto al sistema de derechos que mantiene la 
comunidad de Cohoni, que se encuentra ubicado al otro brazo de la cuenca no se realizaron 
entrevistas ni trabajos de recopilación de datos en campo, por la una suerte de coyuntura social y 
política, no logrando generar espacios para el desarrollo del proyecto. 
 

Figura 7: Sistemas de riego en territorios de las ex Haciendas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth 
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Además, en el Sistema Canal Khapi, se observa una correlación entre los días de riego que 
corresponden a las comunidades bajas (La Granja, Challa Sirca) donde seguramente se ubicaban las 
tierras del patrón, con los días que los campesinos debían dedicarse a trabajar para el Hacendado y 
por tanto, entre otras actividades, regar sus tierras. En cambio los días de riego de la comunidad de 
altura (Khapi), donde probablemente los campesinos podían utilizar las tierras para sus propios 
cultivos, coinciden con los días en que los campesinos podían trabajar para su propio beneficio. 

 
 

Días L M M J V S D 
Días dedicados al trabajo para el Hacendado    
Días actuales de riego para las comunidades más bajas (La 
Granja, Challa Sirca) 

       

Días dedicados al trabajo propio    
Días actuales de riego para la comunidad alta (Khapi)    

 
Se pueden manejar varias hipótesis del origen de los derechos, en vista de que los dirigentes no 
conocen exactamente el año en que fueron construidos y afirman que ya existían desde que tienen 
memoria. Las coincidencias antes señaladas podrían indicar que fueron construidos en la época de 
Hacienda, pero también es posible que ya existían antes y que la Hacienda modificó las reglas de 
gestión a su conveniencia. En cualquiera de los casos, lo más probable es que el origen para 
acceder a un derecho colectivo sea como en casi todos los casos de los sistemas de riego andinos 
donde la comunidad, para acceder al sistema, debe haber participado activamente en la 
construcción del canal y la toma y posteriormente cumplir con todas las obligaciones de 
mantenimiento necesarias. 
 
Cuando la Reforma Agraria dotó las tierras a los comunarios, éstos adquirieron las tierras con los 
derechos de agua incluidos, aunque este derecho no se plasma en ningún documento legal. 
 
Acuerdos, convenios y conflictos 
 
Los  acuerdos/convenios  entre los  sistemas  de  riego  y entre las  comunidades de  un sistema 
(derechos colectivos) están íntimamente relacionados con los conflictos, ya que éstos nacen a 
consecuencia de algún conflicto o bien para prevenirlos. Por este motivo tratamos ambos temas 
en el mismo acápite. 
 
En la cuenca de estudio se encontró un solo acuerdo entre dos sistemas de riego. Esto está 
directamente relacionado con el déficit/disponibilidad de agua de la fuente. Los sistemas cuya 
fuente es el río Illimani, con mayor disponibilidad de agua, no ven la necesidad de realizar ningún 
convenio y no tienen mayores conflictos. En cambio en el río Paucara, con menor disponibilidad 
de caudal, la comunidad de La Granja, última comunidad aguas abajo, vio la necesidad de 
establecer un convenio en la época seca con la siguiente comunidad ubicada aguas arriba 
(Pusquiri). Este es el único convenio sobre esta fuente de agua. Los entrevistados de La Granja 
indicaron que aguas arriba hay muchas vertientes, de modo que los sistemas de riego, que en este 
río cuentan con tomas cementadas, desvían todo el caudal del río a su toma y aguas abajo, gracias 
al aporte de las vertientes, vuelve a aflorar el agua para el siguiente sistema. De este modo 
ninguno de estos sistemas vio la necesidad de establecer ningún convenio de uso de la fuente. En 
cambio después de Pusquiri, al parecer ya no se presentan vertientes y el caudal para La Granja 
depende de la cantidad que Pusquiri deje pasar aguas abajo. El convenio que realizaron estas dos 
comunidades establece que en los meses de poco caudal (mayo a noviembre) Pusquiri debe cerrar 
su toma dos noches a la semana (jueves y viernes). 
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En cambio los acuerdos entre comunidades pertenecientes a un solo sistema son algo más 
común y generalizado, sobre todo en la época seca. Consisten en destinar ciertos días para el 
riego de las distintas comunidades cuando escasea el agua. En época lluviosa no hay reglas. Estos 
acuerdos han ido cambiando en el tiempo porque se apoyan en el cumplimiento de las obligaciones. 
Como común denominador podemos señalar que las pérdidas de derechos (menos días de acceso 
o perder el acceso en su totalidad) se debieron a que la comunidad consideró que las obligaciones 
superaban los beneficios combinado con el hecho de contar con otras fuentes alternativas que 
satisfacían sus demandas de agua. Podemos citar tres ejemplos que ilustran estos cambios: 
 

 
Pérdida de derechos de acceso de La Granja en el Sistema Canal Camapo 

 
El Sistema Canal Camapo comprende las comunidades de Khapi y Challa Sirca. Hasta 
el año 1970, La Granja estaba incluida. Este año el canal que le abastecía sufrió una 
ruptura  y  la  comunidad  consideró  que  los  recursos  y  trabajo  requeridos  para  la 
reparación no eran una inversión necesaria en ese momento en que los otros sistemas 
de riego satisfacían su demanda de agua, de modo que dejó de recibir agua del sistema. 
Sin  embargo,  en  el  panorama actual,  en  que  La  Granja se  considera  una  de  las 
comunidades con mayor déficit, han decidido arreglar el canal y recuperar sus derechos. 
Las  otras  comunidades afirman que  les  corresponde por  usos  y  costumbres y les 
otorgarán un turno de 2 a 3 días. 
En este caso, en que la pérdida de derechos no fue objeto de ninguna sanción por 
incumplimiento de de obligaciones, recuperar el derecho no representa mayor 
inconveniente. Sin embargo es posible que La Granja deba compensar todos los años en 
que no participó del mantenimiento del resto del sistema. 

Fuente: Entrevistas a dirigentes de La Granja, Khapi y Challa Sirca 2010 
 
 
 

 
Pérdida de derechos de acceso de La Granja en el Sistema Canal Llujo 

 
En el canal Llujo actualmente los derechos colectivos a nivel de comunidad incluyen a 
Khapi, Challa Sirca y Llujo. Hasta el año 1960 incluían a La Granja, pero en vista de la 
enorme distancia desde la toma de agua hasta las áreas de riego de La Granja, esta 
comunidad decidió ya no participar de las obligaciones porque demandaban demasiado 
esfuerzo y trabajo. A esto se sumaba que para recibir el agua en los turnos respectivos 
era  necesario  “rondar”  como  se  continúa  haciendo  en  todos  los  sistemas  en  la 
actualidad, es decir una persona debe recorrer el canal desde las partes más altas para 
controlar que otras comunidades no saquen el agua durante este tiempo. Para La 
Granja, que se ubica a la cola del sistema, esto implicaba muchas horas de caminata. 
Por ejemplo Khapi, que mantienen sus derechos en el sistema y se ubica más cerca de 
la toma, menciona que, incluso para ellos, ir a rondar les resulta muy lejos y trabajoso, 
de modo que optan por pagar a comunarios de Pinaya (zona alta) para que ronden 
durante su turno. 
El factor decisivo para que La Granja opte por salir del sistema fue que en esos años 
tenía menos demanda de agua y por tanto otras fuentes más cercanas satisfacían sus 
necesidades. Cuando La Granja salió del sistema, los derechos de agua quedaron para 
las tres comunidades, Khapi con dos días, Challa Sirca con dos días y Llujo con tres 
días. Los entrevistados mencionaron que Llujo tenía más derecho porque está más 
cerca (a la cabecera) y puede cuidar más el canal de modo que otras comunidades no 
roben el agua. 

Fuente: Entrevistas a dirigentes de La Granja, 2010 
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Pérdida de derechos de acceso de Khapi en el Sistema Canal Llujo 
 

En el año 1970, el Sistema Canal Llujo tuvo un fuerte conflicto con comunidades de la 
cuenca alta (Qiliwaya, Pusquiri, Aramanni), el cual derivó en un proceso judicial, lo cual no es 
muy usual en conflictos del área rural que suelen resolverse con normas y autoridades del 
derecho consuetudinario. El conflicto se origino por “robo” de agua por parte de dichas 
comunidades. Para subir el tono del conflicto, lo más probable es que el robo haya sido un 
incidente repetitivo durante muchos años, o que el robo hubiese implicado un daño mayor al 
canal. Este juicio debió demandar muchos viajes y gestiones en la ciudad de La Paz, en los 
que la comunidad de Khapi no participó. La sanción fue la pérdida de uno de los dos días 
semanales a los que tenía derecho de acceso. 
Nuevamente los derechos perdidos pasaron a formar parte del turno de Llujo, lo que muestra 
que en esta zona, las comunidades ubicadas en las partes altas de la cuenca se consideran 
con más derecho sobre las fuentes de agua de los ríos que el resto. Los cambios de 
derechos colectivos comunales en este sistema, considerando la salida de La Granja y la 
sanción de Khapi variaron del siguiente modo: 

 

 Llujo Khapi Challa. Sirca La Granja
# días semanales antes de 1960 2 2 2 1 
# días semanales después de 1960 3 2 2 0 
# días semanales desde 1970 4 1 2 0 

 

Es así que en la actualidad Llujo tiene 4 días de turno a la semana frente a los 2 días de 
Challa Sirca y 1 día de Khapi. 

 
Fuente: Entrevistas a dirigentes de La Granja, Khapi y Challa Sirca 2010 

 

 
En base a los ejemplos observados en la zona, podemos afirmar que la mayoría de los conflictos 
giran en torno al “robo” de agua, ya sea por comunidades que no pertenecen al sistema o al 
interior de los mismos. Los robos suelen ocurrir en las épocas de escasez de agua, y cuando 
llegan a un punto crítico dan lugar al establecimiento de un convenio o en el peor de los casos un 
proceso judicial como ocurrió con el Sistema Canal Llujo. 

 
Otro elemento que se observa en torno al tema de conflictos son los cambios históricos de las 
relaciones de poder entre los actores involucrados (principalmente comunidades). En la época de 
Hacienda, los hacendados tenían el poder legal, coercitivo y contaban con el apoyo del aparato 
represor del Estado. Por tanto ellos ocupaban las mejores tierras que por su capacidad de 
producción agrícola eran generalmente las más bajas en relación a la cuenca donde se ubicaban. 
Esto implicaba un régimen preferencial de derechos de acceso al agua para estas tierras y por 
tanto para las comunidades a las que fueron dotadas. Sin embargo, con el paso de los años las 
comunidades de la cuenca alta se fueron aumentando en número de población y habilitando 
nuevas tierras agrícolas bajo riego. La ventaja natural de encontrarse situado al inicio de las 
fuentes de agua empezó a prevalecer con los años. La Granja es el ejemplo más claro de esta 
situación, quien después de haber contado con todos los beneficios de ser el área principal de la 
Hacienda, hoy en día es la que “sufre más por el agua” por estar en la parte más baja de la cuenca. 

 
“En La Granja sufrimos mucho por el agua porque somos los últimos. Tenemos que ir hasta 
arriba a vigilar y controlar que nadie se robe. Las comunidades de arriba, con cualquier 
pretexto nos quitan el agua, dicen me han insultado los de La Granja y nos quitan, si 
recogemos el agua un poco más temprano nos castigan y nos quitan, así de cualquier cosa. En 
el Paucara las comunidades tienen tomas con cemento y sacan toda el agua, luego más abajo 
vuelve a aparecer, de vertientes será, pero después de Pusquiri, en La Granja ya no vuelve a 
aparecer el agua….Por eso hemos logrado el acuerdo con Pusquiri, deja pasar el agua jueves 
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y viernes en la noche nomás, bien sacrificado es regar de noche, pero otra no tenemos….” 
(Comunario de La Granja, Abril 2010) 

 

Un conflicto de larga data es el del pueblo de Cohoni con la comunidad de Khapi. En los años 90 
Cohoni decidió obtener el agua para uso doméstico del pueblo del río Illimani aguas arriba de la 
toma de Khapi. La comunidad intentó oponerse o por lo menos lograr un acuerdo sobre los 
volúmenes extraídos, sin embargo la correlación de fuerzas derivó en que Cohoni saca toda el 
agua que necesita, lo cual en época lluviosa no afecta a Khapi, sin embargo en la época seca los 
comunarios consideran que el déficit se incrementa. El hecho de que Khapi no haya tomado 
acciones durante tantos años puede ser un indicador de que la afectación no es significativa. Caso 
contrario, si bien el pueblo puede tener mayor poder a nivel político y acceder con mayor 
facilidad a los estrados judiciales, Khapi podría toma acciones de hecho considerando su cercanía 
a la fuente y las tomas de agua de Cohoni. 

 
Los ejemplos citados muestran que para que un conflicto derive en el establecimiento de un 
nuevo acuerdo o convenio la comunidad debe llegar a considerar que el motivo del conflicto, en 
este caso sobre el agua, llega a afectar de forma “significativa” el ritmo productivo y reproductivo 
de la comunidad. De otro modo el conflicto se queda como algo latente y no vale el esfuerzo de 
aterrizar en un convenio que posiblemente requerirá de inversión de tiempo y energía para el 
control de su cumplimiento. En caso de llegar a establecerse un convenio, las relaciones de poder 
son claras y por lo visto reconocidas por las comunidades: las comunidades de la cuenca alta 
tienen más derechos por estar cerca al origen de las fuentes y por tanto los términos del convenio 
siempre resultan favorables para éstas (más horas de acceso, turnos con mejores horarios, etc). 

 
Podríamos ilustrar la situación en un gráfico dando valores relativos que representen escenarios 
en relación a un menor o mayor déficit de agua de la siguiente manera: 

 
Figura 8: Representación esquemática de la situación de los conflictos, convenios y 
enfrentamientos en relación al déficit de agua 
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El Escenario 1 representa una situación en el que el valor del déficit de agua no llega a sobrepasar 
un punto en el que los usuarios empiecen a considerar la necesidad de invertir tiempo y energía 
en el establecimiento de convenios. En este escenario la línea punteada azul, que representa la 
intensidad de los conflictos, se mantiene en un nivel bajo que representa los conflictos que son 
usuales en cualquier sistema de gestión del agua, los cuales son muy bien manejados por los 
propios usuarios. 

 
El Escenario 2 representa la situación de un déficit de agua que ya llega a afectar la capacidad 
productiva de los agricultores, y es en este momento en que ven la necesidad de establecer 
convenios para una mejor y más equitativa distribución del déficit. Estos convenios en el caso de 
nuestra cuenca de estudio pasan por el establecimiento de turnos entre las comunidades. Tanto la 
línea azul punteada (Intensidad del conflicto) como la línea marrón (# de convenios establecidos) 
tienen una pendiente que indica que a mayor déficit de agua se ve la necesidad de establecer un 
mayor número de convenios. 

 
El Escenario 3 representa una situación en que el déficit de agua se torna crítico en un sistema y 
los involucrados no pueden encontrar soluciones que consideren equitativas o justas para ambos, 
de modo que recurren a enfrentamientos o, como en el caso del conflicto del canal Llujo con 
Pusquiri, recurren a un proceso judicial que implica la intervención de un tercero que ayude a 
resolver el conflicto desde una mirada más externa e imparcial. 

 
Cuando se habla de “prevenir” conflictos, no se está considerando la dinámica propia de la 
gestión del agua de las comunidades andinas. En estos contextos, el conflicto es un elemento 
movilizador, que ayuda a visualizar inequidades o injusticias (que pueden tener origen histórico, 
cultural,  económico,  etc.)  y,  mientras  la  situación  no  sobrepase  el  Escenario  2,  pueden 
considerarse como algo positivo y manejable por las propias comunidades. El conflicto puede 
llegar  a  situaciones  no  deseadas  cuando  entramos  en  el  Escenario  3,  que  es  lo  que  sí  se 
recomienda prevenir y evitar. Es decir, que cuando hablamos de gestión del agua, el manejo de 
conflictos está íntimamente relacionado con el grado de déficit de agua, lo que significa que a 
partir de políticas, planes o acciones concretas que actúen evitando llegar a niveles deficitarios 
muy elevados, se pueden evitar y/o prevenir escenarios donde el conflicto se vuelva inmanejable. 

 
Cuales serían estas acciones concretas en el caso de la cuenca de estudio? Es una pregunta que 
requiere profundizar mucha información técnica, pero desde una mirada superficial de lo que se 
conoce hasta ahora podríamos indicar que: 

 
• La   superficie   agrícola   no   puede   crecer   indefinidamente   por   las   características 

topográficas y geomorfológicas de la zona, por tanto un incremento de la demanda por 
aumento  de  la  superficie  cultivada  tiene  un  límite  que  podría  no  estar  lejos  de  la 
superficie actual. Por tanto este factor no sería un problema a largo plazo 

• El crecimiento poblacional, por la misma razón tampoco representaría un gran problema 
para un incremento en la demanda de agua de riego, ya que las nuevas poblaciones no 
podrían desarrollar nuevas áreas de cultivo. Es posible en cambio que sí represente una 
competencia entre usos, de tal manera que aumenten los volúmenes requeridos para el 
uso doméstico, sin embargo en las comunidades rurales, este uso no demanda grandes 
volúmenes en relación al riego. 

• La un incremento significativo de la demanda de agua para riego podría estar dado por la 
inserción de cultivos con altos requerimientos de agua, impulsados por buenos precios en 
el mercado o por cambios en el ecosistema que diversifiquen la producción. Este si es un 
factor en el que valdría la pena intervenir, de modo que la diversificación no incluya este 
tipo de cultivos. 
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• También habría que considerar intervenciones que mejoren la oferta del agua, como 
mejoras en los sistemas de riego actuales (revestimientos, almacenamiento, cosecha de 
agua, etc) y/o mejores técnicas de riego que disminuyan las pérdidas de agua 

• Considerando que de todas maneras siempre hay la posibilidad de pasar del Escenario 2 
al Escenario 3, es importante pensar en algunos aspectos que faciliten el diálogo y la 
negociación en situaciones críticas de conflicto. Un buen instrumento para estos casos es 
la Ley de Riego 2878, la cual brinda un marco institucional, con participación de los 
usuarios de riego y por tanto con funcionarios que conocen muy bien las características y 
diversidad de normas consuetudinarias de gestión del agua, que sería un mejor apoyo 
para la resolución de conflictos en comparación con procesos judiciales largos, 
burocráticos y desconocedores de los usos y costumbres del riego. Además de apoyarse 
en este marco institucional para la resolución de conflictos (Servicio Nacional de Riego, 
Servicio Departamental de Riego), la adquisición de Registros, documento establecido en 
la misma Ley de Riego, es una manera de dejar claras las reglas entre los distintos 
Sistemas de Riego de una cuenca. 

 
Ingreso, Transferencia y Obligaciones para mantener el derecho colectivo 
 
No existe el caso en que nuevas comunidades tengan que ingresar a un sistema de riego ya que a 
lo largo del recorrido del canal todas tienen el derecho de uso colectivo. Tampoco se puede hablar 
de una transferencia del derecho colectivo pues esto implicaría un abandono de todo el territorio 
comunal para cederlo a otro fin. En cambio las obligaciones para mantener el derecho colectivo 
son claras, la comunidad, de manera orgánica y colectiva debe participar en los trabajos de 
mantenimiento de la toma y el canal. Esto se organiza a través de las autoridades de agua de cada 
comunidad que accede a un determinado canal, quienes coordinan y organizan el trabajo al 
interior de sus comunidades. 

 

 
 
Gestión 
 
La gestión del derecho colectivo se realiza mediante las autoridades sindicales  responsables de la 
gestión del agua de riego (Secretario General y/o de Agricultura). En los sistemas que abastecen a 
una sola comunidad, ellos son los únicos responsables. En los sistemas múltiples, deben coordinar 
con las autoridades equivalentes de las otras comunidades. En ambos casos, las decisiones 
importantes deben consultarse con todos los usuarios familiares. En los sistemas múltiples las 
consultas se realizan en cada comunidad y luego son comunicadas a través de los representantes. Al 
parecer no hay ninguna ocasión en que se reúnan los usuarios individuales de todas las 
comunidades en su conjunto. Las decisiones prácticas y rápidas las toman directamente los 
representantes. 
 
La gestión a nivel colectivo consiste en la toma de decisiones respecto a: 
 
• Apertura o reconstrucción de tomas, que comprende decisiones sobre las fechas de trabajos 

de mantenimiento o reconstrucción en casos de derrumbe, nuevas ubicaciones de las tomas 
por cambios en el curso o nivel del río y la cantidad de caudal captado por la toma. Las tomas 
son construcciones manuales rudimentarias que se erosionan y deterioran cada año. 

 
• Mantenimiento de canales, incluye las fechas de limpieza de canales y la distribución de este 

trabajo entre las comunidades del sistema. Esto varía entre los distintos sistemas de acuerdo 
al largo del canal. Hay una fecha fija anual para una limpieza general, y luego durante el año 
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dependiendo  de  los  derrumbes  o  deterioro  de  los  canales,  deben  organizar  limpiezas 
ocasionales en sus comunidades. 

 
• Ingreso de nuevos usuarios. En vista de que la autoridad del agua es parte de la organización 

comunal, el derecho de acceso al agua no es independiente de las otras actividades comunales 
en la mayoría de los casos. En algunas de las entrevistas afirmaron que en los pocos casos en 
que alguien externo adquiere un terreno en territorio comunal, para tener acceso al agua debe 
manifestar su acuerdo para participar en todas las actividades de la comunidad, y por tanto es 
la organización comunal la que decide si ingresa un nuevo usuario. Esta decisión se toma al 
interior de cada comunidad y no a nivel de todo el sistema, por tanto en un mismo sistema 
hay variantes dependiendo en que comunidad se ubique el terreno. En varios casos se ha 
establecido un monto de ingreso, e incluso se pide un monto para ingresar al sindicato y otro 
monto para el sistema de riego, en otros casos el ingreso es gratuito solo con el compromiso 
de cumplir las obligaciones. Hay casos en que una heredero se considera usuario nuevo 
cuando en vez de utilizar las mismas horas de su padre solicita ingresar en la lista como 
nuevo usuario para poder tener sus propias horas de riego. Esto es aceptado en el sistema si 
hay suficiente agua para aumentar el número de usuarios, caso contrario el tiempo del padre 
debe dividirse en dos. 

 
 

Derechos	familiares	o	individuales	
 

Los derechos familiares o individuales, en el caso de la cuenca de estudio, se refieren al derecho 
del usuario a acceder a un determinado volumen de agua al interior de las comunidades 
pertenecientes a un sistema. Este volumen está determinado en primera instancia por la capacidad 
de transporte de los canales del sistema y por la disponibilidad de agua en las distintas épocas del 
año. En época de lluvias, en todos los casos, los usuarios individuales pueden acceder al agua en 
cualquier momento y por el tiempo que deseen. En época seca entran en un sistema de turnos que 
varía de una comunidad a otra. La flexibilidad o rigidez de las normas para los turnos están en 
directa relación con la cantidad de agua disponible. Por ejemplo, en La Granja, que es la 
comunidad con mayor déficit de agua, las normas para los turnos son muy estrictas. Esta 
comunidad tiene un lista de usuario fija para todos los años y es en ese orden que se distribuye el 
agua, con tiempos fijos (3 horas para un sistema y 2 horas para el otro) para cada usuario, sin 
importar el tamaño del terreno ni los requerimientos de los cultivos. En las otras comunidades el 
sistema de turnos consiste en alzar una lista diaria por orden de llegada y cada comunario dispone 
del agua “hasta terminar” de regar su terreno. 

 
En el presente estudio visualizamos geográficamente los derechos individuales en base a los 
polígonos de áreas de riego, ya que es en los terrenos familiares bajo riego donde las familias 
utilizan la expresión de su derecho (figura 9). Cada familia tiene parcelas dispersas por todo el 
territorio comunal (incluyendo las áreas a secano que no se mapearon en el presente informe), por 
lo que una familia puede tener sus derechos de agua en más de un polígono de área de riego, 
accediendo al agua de los distintos sistemas que proveen de riego a la comunidad. 

 
Asimismo señalar que en la figura se expresa el área bajo riego de la parte que corresponde a la 
comunidad de Cohoni, sin embargo estos datos no fue corroborado con las entrevistas en campo a 
dirigentes o responsables de agua y riego. 
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Figura 9: Áreas de riego y canales principales 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 

 
Origen 
 
Los derechos familiares se originan de manera simultánea a los derechos colectivos, por tanto 
tampoco se conoce si datan desde antes o durante la época de la Hacienda. 
En  esta  investigación  no se  profundizó  sobre  la  situación  en  la  época  de  la  Hacienda  (los 
dirigentes  entrevistados  conocían  muy  poco  sobre  esa  época),  pero  remitiéndonos  a  las 
características comunes de las Haciendas, suponemos que los comunarios de esa época tenían sus 
viviendas dispersas en las actuales comunidades aunque eran tierras del hacendado, y regaban de 
manera similar a la actual con la diferencia de que solo una parte de la producción era para uso 
propio y el resto para la Hacienda. Con la Reforma Agraria, se consolidan tanto los derechos a la 
tierra como los derechos de agua colectivos y familiares. 
 
Ingreso de nuevos usuarios y transferencia de derechos familiares 
 
La condición básica para que una persona o familia ingrese como nuevo usuario a un sistema es que 
tenga terreno en las áreas de riego. En general las comunidades no permiten fácilmente la venta 
de tierras a personas ajenas a la comunidad, aunque sí se observan algunas excepciones. Una 
vez que se tiene el terreno, la fuerte cohesión comunal en el área de estudio, conlleva a que el 
ingreso como nuevo usuario implique en realidad un “ingreso a la “comunidad”. Es decir que la 
persona se tiene que comprometer a participar en todas las actividades comunales además de 
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las obligaciones para el sistema de riego. En algunos sistemas se exige además un pago inicial tanto 
para ingresar al sistema como a la comunidad. 
 
Tanto la transferencia por herencia como la transferencia de una familia a otra solo existe en 
relación al terreno. El derecho al agua en esta zona no está separado del acceso a la tierra como en 
otros lugares más cercanos a las ciudades como el caso de Tiquipaya en Cochabamba. 
 
Las obligaciones para mantener el derecho de acceso son las de participar en las tareas de 
limpieza  y  mantenimiento  de  los  canales  y  tomas.  Nuevamente,  el  grado  de  control  y  de 
imposición de sanciones ante el incumplimiento de las obligaciones está en relación a la 
disponibilidad de agua. El mejor ejemplo es La Granja donde mencionaron varios casos de 
pérdida de derechos de acceso familiares por el incumplimiento de deberes. Estos casos al parecer 
son más frecuentes en los jóvenes quienes suelen tener actividades externas a la comunidad y no 
disponen de tanto tiempo para el trabajo. El relato de un entrevistado ilustra esta situación: 
 

“Para  tener  derecho  y  estar  en  la  lista  hay  que  cumplir  todas  las  obligaciones. Los  
jóvenes generalmente no quieren cumplir, no quieren ir a trabajar, ni en el camino quieren 
trabajar, entonces no se anotan en la lista y solo riegan cuando hay mucha agua y no están 
en turnos, o sino manguean. Los antiguos son muy estrictos en el cumplimiento de las 
obligaciones porque hay poco agua y cuando no cumplen les hacen perder su derecho, así 
son menos usuarios y puede alcanzarles un poco más el agua. Un joven dijo “me han 
quitado la vida..” porque perdió su derecho de riego y se secó todo su huerto de frutales 
después de un año sin riego. Perdió su derecho por capricho, no quería venir a trabajar, 
decía que me van a hacer. Hay algunos con terreno pequeñito pero con el mismo derecho de 
agua, esos venden parte de su turno a otros porque les sobra, pero es así porque todos 
trabajan por igual, o sea que los que tienen terreno pequeñito tienen que trabajar la misma 
cantidad que los que tienen terreno grande, porque si no se complica la organización 
del trabajo, los que tienen poco terreno dirían yo solo trabajo media horita nomás y sería 
muy complicado, prefieren que todos trabajen por igual. En este sistema por ejemplo 
trabajan los 36 de lista aunque no todos tienen terreno en el área de riego, pero como 
tienen terrenos más abajo intercambian sus horas de este sistema con horas de otro sistema 
donde sí tienen terrenos.” (Comunario de La Granja, Abril 2010) 

 
En las otras comunidades no son tan estrictos, pero si existe control del cumplimiento de las 
obligaciones. 
 
Gestión 
 
Una vez que se habilitan las tomas y se limpian los canales de manera colectiva (lo que hace que 
la fecha del inicio del riego sea una decisión colectiva y no familiar), cada familia gestiona su 
derecho de agua como mejor le conviene. Es decir que puede decidir que parcelas regar, cuando, 
cuanto tiempo, etc. Esta gestión familiar del derecho tiene algunas limitantes: 
 

o En la época seca, el usuario debe anotarse en la lista diaria para poder regar en el día 
o estar en la lista en el caso de turnos fijos para todos los años 

o En la mayor parte de las comunidades el riego se organiza por zonas en determinados 
días, por tanto solo pueden regar el terreno que está en la zona que le toca el turno ese 
día 

 
Hay diferencias y peculiaridades tanto en los derechos colectivos como los individuales en cada 
sistema y en cada comunidad, en el Anexo 1 presentamos las características de cada sistema. 
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Información técnica general de los sistemas de riego 
 
En las fichas individuales se presenta la información para cada sistema de riego. A continuación 
presentamos un resumen de la información general de todos los sistemas sin entrar al nivel de 
detalle que se aborda en las fichas individuales. 
 
En la cuenca de estudio se identificaron 9 sistemas de riego, 10 si se incluye un sistema en 
Tahuapalca identificado en un informe del equipo del proyecto que los comunarios no 
mencionaron en las entrevistas; pero que por carecer de información no lo incluimos. 
 
En el siguiente cuadro se presentan los sistemas, comunidades, usuarios y superficies de cada 
sistema. Al final del cuadro se presentan los totales (# de usuarios y superficie regada) que no es 
un dato válido considerando que muchas veces los mismos usuarios pertenecen a más de un 
sistema y que las áreas regadas también se sobreponen en algunos sectores. Sin embargo estos 
datos dan una buena idea de los totales reales que tienen valores un poco menores 
(aproximadamente un 10% más bajos). 
 

Cuadro 3: Número de usuarios y superficies bajo riego por comunidad en los sistemas de 
riego 
 

Nombre del 
Sistema 

Comunidades 
que riegan 

# de usuarios 
por 
comunidad 

# de usuarios 
del sistema 

Superficie por 
comunidad 
(ha) 

Superficie del 
sistema (ha) 

Sobre posición 
entre Sistemas 

de riego ** 

Sistema Canal 
Khapi 

Khapi 45 152 37.56 73 Sobrepone  
Karahuichinca. 
Camapo. Llujo. 

Canal Medio 

Challa Sirca 70 6.11

La Granja 37 29.33

Sistema Canal 
Llujo 

* Khapi 45 ? 3.73 96.51 Sobrepone 
Khapi 

* Challa Sirca 70 48.73

Llujo ? 44.05

Sistema Canal 
Camapo 

Khapi ? ? 1.82 13.47 Sobrepone 
Khapi 

Challa Sirca ? 11.65

Sistema Canal 
K’arahuichinca 

La Granja 36 36 4.58 4.58 Sobrepone 
Khapi 

Sistema Canal del 
Medio 

Cebollullo 60 ? 6.21 8.19 Sobrepone 
Uyupata 

Challa Sirca ? 1.98

Sistema Canal 
Uyupata 

Cebollullo 38 38 19.95 19.95 Sobrepone 
Canteria y 

Canal medio 

Sistema Canal 
Cantería 

Cebollullo 39 39 11.27 11.27 Sobrepone 
Uyupata 

Sistema Canal 
Tahuapalca 

Tahuapalca 65 65 15.01 15.01 Sobrepone 
Tahuapalca 2 

Sistema Canal 
Tahuapalca 2 

Tahuapalca ? ? 4.02 4.02 Sobrepone 
Tahuapalca 1 

Canal 1Cohoni  Cohoni Arriba  0 0 0 0   
Canal 2 Cohoni Cohoni Arriba  ? ? 115.2

142.52 

Sobrepone 
parte canal 3, 4 

y aporta al 
canal 5***  

Cohoni Abajo    27.32
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Canal 3 Cohoni 

Cachapaya ? ? 49.55

144.36 

Sobrepone 
canal 4 y 5 

Cohoni Abajo  ? ? 94.81

Canal 4 Cohoni Cohoni Abajo  ? ? 70.01 70.01 Sobrepone 
canal 5 
Chachapaya   

Canal 5 
Cachapaya 

Cachapaya ? ? 49.61 63.93 Fuente sobre 
quebrada ***  

Cohoni Abajo  ? ? 14.32

Canal 6 Chañurani Chañurani  ? ? 14.81 14.81   

TOTALES   505 330 681.63 681.63   

Cuadro 3: En la superficie regada por comunidad y por sistema solo consideran las áreas de riego 
prioritarias, es decir que no se toma en cuenta la sobre posición de sistemas por la excedencia de 
agua. (Ver  **) 
 
*  La superficie regada de Khapi y Challasirca se estima que se reducen a unas 5 ha y 20 ha 
respectivamente en el sistema Llujo, esto debido a que en la comunidad de Khapi se tiene el aporte 
de una vertiente que no ha sido cuantificada; pero que figura en las entrevistas como aporte a esta 
zona. Así también la producción en esta zona no llega a realizarse en su totalidad por encontrarse 
en la parte alta de la micro cuenca que la hace susceptible a eventos como heladas o granizadas,  
siendo que el mayor uso se da a partir de septiembre hasta la llegada de la época de lluvias.  
De igual forma sucede algo similar en el área bajo riego de la comunidad Challasirca, siendo que 
esta cuenta con una zona en la parte alta de la microcuenca, y al igual que en Khapi es susceptible 
a eventos extremos y no es productiva la mayor parte del año. 
En ambos casos el derecho que tienen se podría resumir a la superficie que se llega a regar con 
los turnos que tienen Khapi 1 día y Challasirca 2 días. 
 
Los cultivos en la zona varían de acuerdo a la altura del ecosistema. En las zonas más altas se 
cultiva: papa, haba, maíz. En esta altura también se producen otros cultivos andinos, pero los tres 
mencionados son los que se producen bajo riego. En las zonas medias se cultiva una mezcla de 
los cultivos de altura y los de las zonas bajas: papa, maíz, y algunas frutas y verduras. En las 
zonas bajas solo frutas y verduras. Las frutas más comunes son durazno, manzana, ciruelo, pera. 
Las verduras más comunes son tomate, pepino, locoto, lechuga, vainita, espinaca. En las zonas 
más bajas que cuentan con riego se tiene una tendencia a cultivar grandes extensiones de lechuga 
debido a los precios favorables del mercado. 
 
**   La sobre posición entre sistemas se presenta cuando existe excedentes de agua en los 
canales, esta excedencia o remanente es utilizada en las áreas que se encuentran topográficamente 
por debajo del canal, es decir a una menor cota y aguas abajo, y que correspondería  al siguiente 
sistema. Se conoce que la prioridad de riego en cada sistema es el área que se encuentra 
topográficamente por debajo de cada canal que corresponde a ese sistema hasta el siguiente canal 
que corresponde al siguiente sistema como límite inferior definido por la pendiente que existe de 
un canal hacia otro, regando principalmente el área por encima del siguiente canal. 

 
*** El canal  5, que tiene su toma en una quebrada,  recibe por medio de este aporte de agua desde 
los canales superiores 2, 3 y 4 en una cantidad que no fue determinada por este estudio. 
 
 
 

El estudio de Mapeo de Derechos no se ha llevado a cabo en las comunidades de Cohoni, 
Cachapaya  y  Chañurani; pero se ha identificado que la  comunidad  de  Cohoni  está  distribuida 



27 
 

de la siguiente manera: Cohoni arriba regada por los canales de riego Cohoni 1 y Cohoni 2, 
considerándose que el canal Cohoni 1 tiene un área bajo riego no significativa (igual a 0 para este 
estudio) por ubicarse por encima de los 4.000 m.s.n.m.. La zona conocida como Cohoni abajo 
es regada por los canales 2, 3, 4 y 5; siendo los canales 3 y 5 compartidos con la comunidad de 
Cachapaya de la siguiente manera: Canal 3 Cohoni abajo con 94.81 ha, Cachapaya con 49.55 ha;  
Canal 5 Cachapaya con 49.61 ha y Cohoni abajo con 14.32 ha. 
 
Además, señalar que la comunidad de Cohoni, no emplea agua de los sistemas de riego para 
consumo humano, siendo que el uso de agua para agricultura es la principal prioridad de los 
diferentes sistemas de riego. El agua que se emplea para consumo es captada de vertientes que se 
tienen en la zona y que son almacenados en estanques para su posterior reutilización. E s t a  
información no fue validada con entrevistas a responsables de agua y riego, fue obtenida por medio 
de terceras personas en la comunidad. 

 

Figura 10: Principales tomas y canales de la zona en estudio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 

 

 
La figura muestra los principales canales y tomas de riego en la microcuenca de estudio. 
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Figura  11:  Derechos  colectivos  y  Familiares  del  Canal  Khapi  (Comunidades  Khapi  – 
Challasirca – La Granja) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

 
 

Los derechos colectivos en este sistema son para las tres comunidades; Khapi – Challasirca – La 
Granja, los convenios que sostienen las tres comunidades para el riego son los siguientes: 

 
- La Granja riega desde el domingo pasado medio día, los lunes y martes, 
- Challasirca riega los miércoles y jueves 
- Khapi riega viernes, sábado y domingo hasta el mediodía. 

 
Estos turnos están establecidos para todo el año pero, en la época seca (Junio - Noviembre) es 
donde más se respeta debido a la disminución del caudal que se tiene, en la época, las comunidades 
de abajo son las que durante todo el año respetan sus turnos de riego tal el caso de La Granja. 

 
En este sistema se debe considerar la sobre posición de días de derechos entre las comunidades de  
Khapi y La Granja y/o Challasirca debido a que este canal pasa por Challasirca y Khapi antes de 
llegar a La Granja, por lo que el derecho formal para esta última puede no ser efectivo debido a que 
existen conflictos entre las comunidades, siendo que La Granja ha reportado el cierre del canal 
durante su turno en varias ocasiones, y en otras oportunidades los usuarios de aguas arriba 
continúan regando incluso en días que les corresponden a estos.
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Figura 12: Derechos Colectivos y Familiares del Canal Llujo (Comunidades Llujo – Khapi – 
Challasirca) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

 
 
Los  Derechos  colectivos  en  este  sistema  son  para  las  tres  comunidades;  Llujo,  Khapi  y 
Challasirca, así también los convenios actuales son los siguientes: 

 
- La comunidad de Llujo riega los días domingos, lunes, martes y miércoles, 
- La comunidad de Khapi riega los días jueves 
- La comunidad de Challasirca riega los viernes y sábado. 

 
La época seca (junio - noviembre), es donde mayor uso se da las aguas de este sistema pero el 
área bajo riego de Khapi es reducido según los datos recopilados en campo. 
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Figura 13: Derechos Colectivos y Familiares del Canal Camapo (Comunidades Khapi - 
Challasirca) 

 

 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

 
 
Los  derechos  colectivos  de  este  sistema  son  compartidos  por  la  comunidad  de  Khapi  y 
Challasirca,  por  ser  un  sistema  relativamente  pequeño  no  se  tiene  días  establecidos  por 
comunidad; pero se respeta la distribución de acuerdo a quien traiga primero el agua desde la 
toma. Challasirca es la comunidad que mayor uso realiza en este sistema, presumiéndose que 
Khapi emplea 2 días a la semana, correspondiendo los restantes 5 a la comunidad de Challasirca.
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Figura 14: Derechos Colectivos y Familiares del Canal K´arahuichinca (Comunidad La 
Granja) 

 

 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

 
 

Los derechos colectivos de este sistema corresponden exclusivamente a la comunidad de La 
Granja. Debido a que la captación se encuentra en el río Paucara, y que existe uso del agua en 
comunidades arriba de La Granja, se logró obtener 1 día (viernes) para uso de agua para riego, 
esto en la época seca (junio - noviembre). Sin embargo, La Granja se caracteriza por ser una 
comunidad con una elevada demanda de agua para riego, por lo que durante época húmeda el 
canal también es utilizado. 
Es importante mencionar, que esta área bajo riego del sistema Karahuichuna también es regada 
por el canal Khapi los días de turno con el que cuentan en este sistema. 
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Figura 15: Derechos Colectivos y Familiares del Canal Medio (Comunidades de Cebollullo - 
Challasirca) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

 
 

Los derechos colectivos de este sistema corresponden a dos comunidades; la comunidad de 
Challasirca y Cebollullo, siendo que la comunidad de Challasirca no riega grandes extensiones la 
comunidad de Cebollullo cuenta con mayor uso de este canal, teniendo una relación en días de 2 a 
5 respectivamente en época seca. 
Durante el resto del año, la distribución se da por orden de acuerdo a la distribución de sus 
parcelas con un promedio de 3 horas de uso por usuario. 
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Figura 16: Derechos Colectivos y Familiares del Canal Uyupata (Comunidad Cebollullo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

 
 

Los derechos colectivos del sistema Uyupata son exclusivamente de la comunidad de Cebollullo, 
siendo el principal canal que abarca en mayor proporción la superficie cultivada de la comunidad. 
Los turnos son respetados en la época seca (junio – agosto - noviembre), hasta las primeras lluvias. 
En años secos, los turnos también son respetados en época húmeda y en años con bastante agua, 
se disminuye el caudal de entrada. 
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Figura 17: Derechos Colectivos y Familiares del Canal Cantería (Comunidad Cebollullo – 
Zona la Glorieta) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

Los derechos colectivos en este sistema de riego son compartidos por dos comunidades: parte la 
comunidad de Cebollullo y la zona denominada La Glorieta que es una pequeña comunidad de 5 
casas. 
En época seca (junio a noviembre) es establecen los turnos llegando a distribuirse en promedio de 
3 a 6 horas por usuario. 
En la época húmeda se reduce el caudal de entrada pero se continúa usando el agua para riego. 
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Figura  18:  Derechos  Colectivos  y  Familiares  del  Canal  Tahuapalca,  o  canal  abajo 
(Comunidad Tahuapalca) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

 
 

Los derechos colectivos del sistema de riego Tahuapalca canal abajo, son exclusivamente de la 
comunidad de Tahuapalca. Siendo que no se comparten turnos, la distribución interna es un tanto 
complicada por el número de usuarios, aproximadamente 70 usuarios distribuidos a dos horas de 
riego por usuario. Los turnos se aplican para todo el año no existiendo mucha diferencia con la 
época seca (junio - noviembre), pero en esta época es donde mayor volumen de agua se requiere 
para abastecer la necesidad de los cultivos. La alta productividad de la zona también hace que los 
turnos se mantengan constantes durante todo el año. La distribución del agua está dada para tres 
zonas. 
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Figura  19:  Derechos  Colectivos  y  Familiares  del  Canal  Tahuapalca  2  (Comunidad 
Tahuapalca) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
 

Los derechos colectivos del sistema de Tahuapalca canal arriba son exclusivamente para la 
comunidad de Tahuapalca, con prioridad para la zona alta, pero que al igual que en todos los 
sistemas, las aguas remanentes de esta se sobreponen a la zona de abajo, donde es igualmente  
aprovechada. Esta característica es dada por el número de habitantes que existe en la comunidad y 
por la demanda de agua que requieren para realizar el riego en sus cultivos. 
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Figura 20: Derechos Colectivos y Familiares del sistema 2 - 3 – 4 - 5 (Comunidad de Cohoni 
Y Cachapaya)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 

 
El estudio de Mapeo de Derechos no ha sido llevado a cabo en la comunidad de Cohoni, por ello se 
desconoce la estructura de los derechos tanto colectivos como familiares; sin embargo se han 
podido identificar 4 canales en uso y 1 en desuso, y lo que se estima corresponden a sus áreas de 
riego que están distribuidas según la altitud y el tipo de cultivo existentes, diferenciándose en dos 
zonas (arriba y abajo) distribuidas en los sistemas de la siguiente manera: 
 

Nombre del 
Sistema 

Comunidades 
que riegan 

Superficie por 
comunidad 
(ha) 

Superficie del 
sistema (ha) 

Canal 1Cohoni  Cohoni Arriba  0 0

Canal 2 Cohoni Cohoni Arriba  115.2

142.52
Cohoni Abajo  27.32

Canal 3 Cohoni 

Cachapaya 49.55

144.36
Cohoni Abajo  94.81

Canal 4 Cohoni Cohoni Abajo  70.01 70.01

 
El trabajo realizado en la comunidad de Cohoni, se basa en la comparación de zonas de acuerdo a 
los sistemas productivos existentes, las áreas regadas y la altitud a la que se encuentra ubicada 
geográficamente, como parámetros de comparación con las comunidades en las que intervino de 
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manera directa él proyecto. La información generada sobre los derechos colectivos de la comunidad 
de Cohoni, se enfocan en las áreas bajo riego según los sistemas identificados en gabinete, esta no 
ha sido validada en campo con encuestas o entrevistas a dirigentes o actores claves de la comunidad 
de Cohoni. 
 
Es importante considerar que en este lado de la cuenca los canales de la zona alta contribuyen de 
forma importante a los sistemas ubicados en las zonas bajas por la existencia de remantes que luego 
son direccionados a quebradas naturales y recaptados por canales ubicados pendiente más abajo. 
Como es el caso del canal 5, que tiene su toma en una quebrada natural ubicada debajo de los 
canales 2, 3 y 4 y que recibe aporte de caudal de estos canales. 
 
Figura 20c: Derechos Colectivos y Familiares del sistema conjunto de la comunidad de 
Chañurani 

 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 

 

En esta comunidad se tienen importantes vertientes, por lo que el uso del agua para riego no es 
exclusivo del río Sahuaya. Para la estimación de superficie bajo riego no se ha considerado una 
diferenciación de uso del agua según la fuente, por estas muy relacionadas entre sí. 
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Cuadro 5: Épocas de riego, por sistemas. 
 
NOMBRE DEL 
SISTEMA 

COMUNIDADES
QUE RIEGAN 

                           MESES
J A S O N D E F M A M J 

Sistema Canal 
Khapi 

Khapi   X X X       X
Challa Sirca X X X X X      X X
La Granja X X X X X X   X X X X

Sistema Canal 
Llujo 

Khapi   X X X        
Challa Sirca X X X X X      X X
Llujo  X X X X        

Sistema Canal 
Camapo 

Khapi X X X X X      X X
Challa Sirca X X X X X      X X

Sistema Canal 
K’arahuichinca 

La Granja X X X X X      X X

Sistema Canal   
Medio 

Cebollullo X X X X X X   X X X X
Challa Sirca X X X X X     X X X

Sistema Canal 
Uyupata 

Cebollullo X X X X X     X X X

Sistema Canal 
Cantería 

Cebollullo X X X X X      X X
Zona La glorieta X X X X X      X X

Sistema Canal 
Tahuapalca 

Tahuapalca X X X X X X   X X X X

Sistema Canal 
Tahuapalca 2 

Tahuapalca X X X X X X   X X X X

Sistema
 conjun

Cohoni X X X X X    X X X X

X= Aplicación de turnos de 
riego 

 
Como se puede observar en las planillas de la sección de Anexos, según sistemas y por las 
entrevistas realizadas en campo en las diferentes comunidades respecto de los turnos y las épocas 
de riego, debemos señalar que en los sistemas casi todos los sistemas de riego, a inicios de la 
época húmeda que es a partir de diciembre no se emplea mucha agua para riego, pero esto se 
modifica según a los requerimientos de cada comunidad, por ello las comunidades aguas arriba 
disminuyen el uso, pero las comunidades aguas abajo continúan haciendo uso de las aguas, tal es 
el caso de la comunidad de La Granja que riega todo por año debido a que la demanda de agua 
continua en esta ápoca. 
 
Respecto de las condiciones en el funcionamiento por épocas (húmeda y seca), de la comunidad 
de Cohoni, se realizó una estimación debido a que no se tienen información recopilada de 
autoridades o representantes, asimismo por las características climáticas y el sistema productivo 
que se puede observar  en esta comunidad nos hace suponer que la ápoca seca es la que demanda 
mayor cantidad de agua. 
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Cuadro 6: Días de riego por comunidad, según sistemas y acuerdos 
 
NOMBRE DEL 
SISTEMA 

COMUNIDADES QUE
RIEGAN 

                               DIAS
L M M J V S D

Sistema Canal Khapi               Khapi  X** X X X
Challa Sirca X X   

               La Granja X** X      
Sistema Canal Llujo               Khapi X   

Challa Sirca X X 
              Llujo X X X   

Sistema Canal 
Camapo 

              Khapi O O O O O O O
Challa Sirca O O O O O O O

Sistema Canal 
K’arahuichinca 

               La Granja     X   

Sistema Canal del 
Medio 

Cebollullo O O O O O O O
Challa Sirca O O O O O O O

Sistema Canal 
Uyupata 

              Cebollullo X X X X X X X

Sistema Canal 
Cantería 

Cebollullo X X X X X X X
Zona La glorieta O O O O O O O

Sistema Canal 
Tahuapalca 

Tahuapalca X X X X X X X

 Sistema Canal 
Tahuapalca 2 

Tahuapalca X X X X X X X

Sistema   conjunto   
de 

              Cohoni X*  X*  X*  X*  X* X* X*

X = Días de riego según 
convenios 
O = Días de riego sin acuerdos claros y sin días de riego definidos por 
comunidad 
X*= Días de riego estimados, no se realizó la validación de esta información en 
campo 
X**= Días de riego compartido. 

 

En este sistema se debe considerar la sobre posición de días de derechos entre las comunidades de  
Khapi y La Granja y/o Challasirca debido a que este canal pasa por Challasirca y Khapi antes de 
llegar a La Granja, por lo que el derecho formal para esta última puede no ser efectivo debido a que 
existen conflictos entre las comunidades, siendo que La Granja ha reportado el cierre del canal 
durante su turno en varias ocasiones, y en otras oportunidades los usuarios de aguas arriba 
continúan regando incluso en días que les corresponden a estos. 
 
De acuerdo a las planillas que se presentan en la sección de anexos y las entrevistas realizadas en 
las comunidades en el cuadro 6 se puede observar los días que tienen acceso al agua por turnos, 
los cuales en algunos casos están establecidos por acuerdos verbales, o acuerdos escritos, también 
señalar que varios de los sistemas llegan a ser de uso exclusivo de una comunidad, algunos casos 
no se cuentan con estos datos, tal es el caso de la comunidad de Cohoni que no se logro verificar 
la información generada, lo cual nos permite simplemente inferir al respecto de la frecuencia y la 
accesibilidad. 
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Figura 21: Área de riego por Comunidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Agua Sustentable, 2010. 
Cuadro 7: Área de riego por comunidad 
 

             Área de riego 

Comunidad  (ha) 

Khapi  39.38 

Cebollullo  37.43 

Tahuapalca  19.03 

La Granja  33.91 

Challasirca  19.74 

Cachapaya  99.16 

Chañurani  14.81 

Cohoni  321.66 

Total  585.12 

Khapi***  3.73 

Challasirca*** 48.73 

Llujo***  44.05 

Total  96.51 

 

***Superficie de riego en comunidades del Sistema Llujo.  
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4.3.2 Derechos de agua para uso doméstico 
 
Todas las comunidades visitadas cuentan con pequeños sistemas de agua de uso doméstico que 
consisten en la captación de una fuente (generalmente vertientes), un tanque de almacenamiento y 
una red de distribución domiciliar. La autoridad que gestiona este sistema a veces es un miembro 
del directorio del sindicato, como el Secretario de previsión social, u otras veces nombran un 
responsable al que denominan plomero o comité de agua. Este cargo también es rotatorio. 
 
Estos sistemas fueron construidos por las alcaldías con dinero de la participación popular en los 
años 90. En general casi todos los habitantes son parte del sistema y para esto han participado con 
mano  de  obra  u  otros  aportes  en  la  implementación  del  sistema.  Los  pobladores  que  no 
pertenecen suelen ser personas que no viven todo el tiempo en las comunidades. Para ingresar como 
nuevos socios se requiere aportar una cuota que varía alrededor de 800 Bs. 
 
Las comunidades de Challasirca y La Granja comparten un solo sistema por la proximidad y la 
ausencia de otras fuentes alternativas para La Granja. Por ejemplo en este sistema parte de la 
gestión es el pago de 2 Bs al mes para los servicios del plomero o cualquier arreglo que pueda 
surgir. Hay un responsable para cada comunidad. 
 
Tahuapalca antes abastecía su uso doméstico de una fuente de Cebollullo, pero les cerraron y 
ahora se abastecen de una vertiente ubicada en Cohoni. Para adquirir este derecho tuvieron que 
comprar el terreno con la vertiente. No se georeferenciaron las fuentes por estar muy alejadas, pero 
en el siguiente mapa se ubican los tanques de almacenamiento. 
 

Figura 22: Ubicación de los tanques de almacenamiento de los sistemas de agua de uso 
doméstico 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth 
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4.4 Implicancias de los usos y costumbres de la gestión del agua para las estrategias 
de adaptación al cambio climático 

 
Las estrategias de adaptación al cambio climático están muy ligadas al concepto del manejo del 
riesgo, que es lo que las comunidades andinas siempre han manejado con una diversidad e 
integralidad de estrategias. Señalar todo el conjunto de estas estrategias ameritaría todo un estudio 
centrado solo en este tema e incluso así el tema sería inabarcable. El manejo del riesgo es parte de 
la vida y dinámica de toda la comunidad en su conjunto y de cada familia que la habita, las 
estrategias abarcan no solo el manejo de los componentes ecosistémicos sino también los 
componentes  organizativos,  relaciones  sociales,  padrinazgos,  aspectos  de  mercado,  cadenas 
productivas, etc. Para el tema de este informe mencionaremos a grandes rasgos el manejo de los 
componentes ecosistémicos en general y enfocaremos con mayor amplitud en el recurso hídrico. 

 
La base del manejo del riesgo de una comunidad andina típica es la ocupación vertical del 
espacio, es decir el incluir en el territorio comunal más de un piso ecológico. Antes de la colonia 
esta   característica   podía   abarcar   grandes   diferencias   altitudinales,   incluso   en   espacios 
discontinuos, pero el impacto de la colonia y posteriormente de la república a través de las 
Haciendas, particionó esta estructura y solo quedan comunidades con diferencias altitudinales 
relativamente pequeñas. Aún así, sigue siendo un potencial recurso para el manejo del riesgo. 
Punteamos algunas características concretas: 

 
• Cada familia  suele tener preferentemente  acceso a todos los pisos ecológicos de su 

comunidad (poco a poco se va perdiendo por el crecimiento poblacional migración y 
otros factores) de modo que puede tener una diversidad de cultivos que son la base de la 
seguridad alimentaria. Al mismo tiempo suele suceder que un año lluvioso es adecuado 
para la producción en un tipo piso ecológico mientras que en otro puede hacer podrir los 
cultivos, y al revés en un año seco, de este modo siempre habrá una producción casi 
asegurada en algún sector. 

• Al interior de cada piso ecológico las parcelas son dispersas, de modo que las plagas y 
enfermedades tienen más dificultad para propagarse y al mismo tiempo se incide en la 
conservación del suelo, parcelas más pequeñas en laderas con mayor pendiente, parcelas 
más grandes en laderas con menor pendiente 

• El  sistema  de  aynoqas  aseguraba  una  rotación  constante  de  cultivos  e  impedía  las 
problemas de bajas en la producción por el monocultivo, este sistema está vigente en muy 
pocos lugares en la actualidad 

• Las zonas de terrazas en laderas, además de ayudar en la conservación del suelo, eran una 
forma de mejorar la absorción y retención de agua por el suelo 

 
El sistema de gestión del agua se sobrepone a las características de manejo del territorio y entra 
en la misma dinámica pero con vida propia. Las diferentes experiencias de Agua Sustentable en 
sistemas de riego con características muy distintas, muestran que la gestión del agua se va 
complejizando a medida que el déficit de agua se incrementa. La actual cuenca de estudio estaría 
ubicada en una etapa intermedia en que los sistemas empiezan a complejizar sus reglas, lo cual es 
un indicativo de un incremento del déficit o de un incremento en la demanda (cultivos que 
demandan más agua, crecimiento poblacional, incremento de las áreas regadas al año, y otros). 
Por lo que relatan los comunarios, antes no existían los turnos ni siquiera en la época seca. El 
hecho de una ausencia de turnos en ningún caso implica poca organización de la comunidad 
como se podría creer. Las comunidades sencillamente apuntan a una mayor eficiencia en la 
gestión, de modo que si la disponibilidad del recurso hídrico no requiere ningún tipo de 
organización, no ven la necesidad de entrar en sistemas de turnos. 

 



44 
 

Las características de gestión de esta cuenca muestran la gran flexibilidad y adaptabilidad que 
tiene la gestión del agua en estas comunidades. De un punto de partida en que todos regaban sin 
ningún  tipo  de  sistema  de  turnos,  actualmente  vemos  una  gran  variación,  no  solo  de  una 
comunidad a otra sino en una misma comunidad o sistema de una época del año a otra. Y aquí no 
solo debemos hacer referencia al sistema de turnos entre usuarios familiares sino también a los 
convenios entre comunidades o sistemas de riego. En ambos casos se observa una tendencia a la 
complejización de las normas. 

 

Para continuar el análisis es útil volver a hacer referencia a la figura 8. Si uno de los mayores 
impactos del cambio climático en comunidades dependientes de glaciares será una menor 
disponibilidad de agua, entonces es útil hablar  del déficit como  referencia. Si  el déficit no 
sobrepasa el Escenario 2, la flexibilidad de las normas consuetudinarias de gestión serán suficientes 
para adaptarse. Una lectura de los actuales acuerdos y los cambios en el tiempo de las normas de 
gestión de los sistemas de riego nos muestra la gran capacidad de las comunidades de haber ido 
solucionando los cambios en la disponibilidad del recurso hídrico. El único elemento 
desequilibrante en este contexto, es el cambio en las relaciones de poder entre los actores, el cual ha 
pasado de la antiguas relaciones preferenciales de las comunidades bajas pertenecientes a las 
Haciendas, pasando por un posible punto de equilibrio y equidad, al otro extremo en que 
actualmente las comunidades de cabecera de cuenca cuentan ahora con régimen preferencial 
frente a las otras. Es posible que la figura del Registro pudiera contribuir a nivelar un poco el 
peso en la balanza. 
 
Si se llegara a un nivel de déficit que nos mueva al Escenario 3, las estrategias de adaptación 
podrían considerar dos aspectos, por un lado las formas de estirar aún más la flexibilidad de las 
normas de gestión del agua y por otro lado intervenciones en el campo de las adaptaciones 
tecnológicas para disminuir el déficit. 
 
En la experiencia de Agua Sustentable, se ha visto que los sistemas que cuentan con estructuras 
de almacenamiento suelen tener mayor flexibilidad y capacidad de cambiar las normas de gestión. 
En el caso de Tiquipaya se tiene un ejemplo ilustrador. Dos sistemas casi gemelos, Lagun Mayu y 
Machu Mita, con casi el mismo universo de usuarios, en la misma área de riego, y por tanto 
habiendo pasado por los mismos cambios histórico culturales, son muy diferentes en cuanto a su 
flexibilidad y rapidez de adaptación. Machu Mita que cuenta con una toma en el río que fluye 
todo el año y debe manejarse y distribuirse de manera constante, ha sufrido pocos cambios en las 
normas de gestión originales. En cambio Lagun Mayu que cuenta con una represa en una laguna, 
tiene mayor libertad de planificación y por tanto ha ido cambiando las reglas hacia esferas más 
equitativas para todos sus usuarios. En esta línea, estructuras de almacenamiento y compuertas de 
regulación, pueden ser un elemento que no solo ayude a contar con agua en la época seca, sino 
también que brinde un campo fértil para una mejor dinámica de adaptación de las normas locales de 
gestión del agua para riego. 
 
En cuanto a las adaptaciones tecnológicas para disminuir el déficit, ya se tienen amplios 
conocimientos en este campo y solo habría que considerar los procesos de tomas de decisiones 
para aplicarlos con enfoque de cuenca y dentro de la dinámica de organización y decisiones de las 
comunidades locales. 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
1. Si bien no se sabe si el origen de los sistemas de riego fue antes o durante el periodo de 

las Haciendas, las actuales normas de gestión tienen una estrecha relación con esta época. 
Es así que las comunidades que pertenecían a la misma hacienda comparten sistemas de 
riego dando una característica especial a los derechos colectivos: estos se dividen en dos 
niveles, derechos colectivos a nivel de sistema y derechos colectivos a nivel de 
comunidades al interior de un sistema 

 
2. El grado de normas, acuerdos y convenios para la gestión del riego, se encuentra en un 

nivel intermedio en relación a otros sistemas de riego andinos. Hay una clara tendencia a 
incrementar normas y acuerdos, tanto para los derechos colectivos a nivel sistema (turnos 
entre sistemas, hasta el momento solo un caso), derechos colectivos a nivel de 
comunidades (turnos entre comunidades del mismo sistema) como para los derechos 
individuales (turnos entre usuarios de una comunidad). Estos turnos se aplican hace 
aproximadamente una década y solo en época seca. 

 
3. La tendencia mencionada es un indicador de un aumento del déficit de agua, sin embargo, 

sin mayor profundización de la investigación no se sabe si es por menor disponibilidad 
del recurso hídrico o por incremento poblacional o de demanda de cultivos 

 
4. La tendencia del déficit hídrico es una buena entrada de análisis para el manejo de 

conflictos. Nos permite visualizar tres escenarios figurativos donde podemos matizar la 
visión del conflicto como algo positivo o negativo, y no caer en la visión unidimensional 
de prevención de conflictos. Está visto que el conflicto en los sistemas de gestión del 
agua andinos, en ciertos contextos, puede ser el elemento movilizador que permite 
visualizar y resolver antiguas inequidades e injusticias 

 
5. El manejo del riesgo es parte de la dinámica y la vida de la comunidad, la base es la 

ocupación vertical del espacio y la gestión del agua está inserta de forma articulada e 
integral en esta dinámica pero con vida propia 

 
6. Los diferentes grados de aplicación y aceptación de normas de gestión, muestran que 

éstas tienen una gran flexibilidad y potencial de adaptación a cambios en el ecosistema y 
por tanto a los posibles impactos del cambio climático 
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